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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por an mes........................2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE’axto oíxcia.1

PKBIDHfli DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 11 de Febrero de 1902.)

iminmEsmi.

Núm. 341.

mUOMU GDERRA.

Junta calificadora de aspirantes 
á destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes 
que han de proveerse con suje
ción á los preceptos de la ley 
de 10 de Julio de 1885 y Rea
les órdenes de 31 de Mar^o y 
23 de Septiembre de 1891, ese- 
pedidas por la Presidencia del 
Conseco de Ministros.

B»stinos con sueldo basta 1.750 pesetas, re^ 
servados exclus/yamente á los sargentos en 
activo ó licenciados que hayan comprobado ó 
comprueben su aptitud para el destino quo 
soliciten y reúnan doce ó más años de servi
cios, y de ellos cuatro por lo menos en el 
empleo, y no cuenten los primeros treinta y 
cinco años de edad ni cuarenta los segundos 

al solicitarías por primera vez.
^Ninguno.

Destinos con sueldo hasta 1.499 pesetas, que 
pueden ser solicitados por sargentos que, 
contando por lo menos seis años de servicio 
en activo, y de ellos cuatro erí el empleo, 
reúnan los mismos requisitos que para los 

anteriores se consignan.

CAPITANÍA GENEBAL DE GALICIA.

1 Audiencia provincial de 
Lugo, 2." categoría, una plaza 

de Alguacil, con 1.000 pesetas 
anuales.

Destinos que pueden obtener los sargentos, 
cabos y soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan: servido en activo, 
teniendo presente las condiciones que para 
cada uno se exijan en la casilla respectiva.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA T 
BELLAS ARTES. ■

2 Instituto de Lérida, 1.® ca
tegoría, una plaza de Mozo, con 
790 pesetas anuales.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA 
NUEVA,

3 Ayuntamiento de Badajoz, 
L* categoría, una plaza de Jardi
nero de paseos, con 750 pesetas 
anuales. Se omiten las condicio
nes exigidas por no habarse dado 
cumplimiento á lo que previene 
para estos casos el art. 3.® de la 
Real orden de 23 de Septiembre 
de 1891, dictada por la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

4 Idem, L* id,, siete plazas 
de Oficial de cuchilla, con 640 
id. id. é id. id.

5 Juzgado de primera instan
cia de Molina de Aragón (Guada 
lajara l.*" id., una plaza de Al
guacil, con 480 id. id.

6 Obras públicas de Ciudad 
Real.—Carreteras del Estado, 1.® 
id., catorce plazas do Peón cami
nero, con 2 pesetas diarias; han 
de tener de veinte á cuarenta 
años de edad, sin impedimento 
físico para el trabajo.

7 Juzgado de primera é ins
trucción de Segovia, 2.* id., una 

plaza de Alguacil, con 600 pese
tas anuales y derechos arance
larios.

8 Ayuntamiento de Llerena 
(Badajoz), 1.^ id., tres plazas de 
Guardia municipal, con 550 id.

9 Juzgado de primera instan
cia de ó instrucción de Manzana
res (Ciudad Real), 1.* id., una 
plaza de Alguacil, con 540 id. id. 
y derechos arancelarios.

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA.

10 Ayuntamiento de Grana
da, I? categoría, una plaza de 
Alcaide del arresto municipal, 
con 990 pesetas anuales.

11 Juzgado de instrucción de 
Gaucín (Málaga), 1.^ id., una 
plaza de Alguacil, con 480 id id.

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA.

12 Obras públicas de Murcia. 
—Carreteras del Estado, 1.^ ca
tegoría, diez plazas de Peón ca
minero, con 730 pesetas anuales; 
han de tener de veinte á cuarenta 
años de edad, sin impedimento 
físico para el trabajo.

13 Ayuntamiento de Puebla 
Tornera (Castellón), 1.® id., una 
plaza Alguacil portero y voz pú
blica, con 187‘50 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA.

14 Juzgado de primera ins
tancia é instrucción de Villafran
ca del Panadés (Barcelona), 1.® 
categoría, una plaza de Algua
cil, con 540 pesetas anuales y 
derechos arancelarios.

15 Audiencia territorial de 
Barcelona, 1.® id., una fplaza de 
Mozo de estrados, con 650 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN.

16 Juzgado de primera ins
tancia de Pina de Ebro (Zarago
za), 1.® categoría, una plaza de 
Alguacil, con 480 pesetas anua
les y derechos arrancelarios. Se 
omítin las condiciones exigidas 
por no hallarse limitada en la 
ley de 10 de Julio de 1885.

17 Juzgado de primera ins
tancia de Barbastro (Huesca), 1.® 
id., una plazadeid.,con480id.id.

CAPITANÍA GENERAL DEL NORTE.

18 Ayuntamiento de Fuen
mayor (Logroño), 2.® categoría, 
una plaza de Auxiliar de Secre
taría, con 547‘50 id. id.

19 Idem, 1.® id., una plaza de 
Alguacil voz pública, con 547‘50 
idem idem.

20 Idem, 1.® id., dos plazas 
de Celador nocturno, con 638‘77 
idem idem.

21 Idem, 1.® id., una plaza 
de Cabo de guardas, con 547‘50 
idem idem.

22 Idem, 1.® id., tres plazas 
de Guarda municipal-, con 455*25 
idem idem.

23 Idem, 1.® id., una plaza 
de Conserje del cementerio, con 
22oT2 id. id.

24 Ayuntamiento de Leiva 
(Logroño), 1.® id,, una plaza de 
Alguacil, con 228 id. id.

25 Juzgado de primera ins
tancia é instrucción de Vitoria
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(Alava), 2/ id., una plaza de id., 
con 600 id. id y derechos aran
celarios.

CAPITANÍA GENEBAL DE CASTILLA LA
VIEJA.

26 Diputación provincial de 
Oviedo.-Carreteras provinciales, 
1.® categoría, una plaza de Peón 
caminero, con 638‘75 pesetas 
anuales; han de tener de veinte 
á cuarenta años de edad, sin im
pedimento físico para el trabajo.

27 Obras públicas de Valla
dolid.—Carreteras del Estado, 1.® 
id., una plaza de id., con 2 pese
tas diarias ó id. id.

28 Idem de Zamora.—Idem, 
1.* id., dos plazas de idem, con 
2 id. id. é id. id.

29 Juzgado primera instancia 
de Frechilla (Palencia), 1."" id., 
una plaza do Alguacil, con 480 
pesetas anuales y derechos aran
celarios.,

30 Ayuntamiento de Oviedo, 
l.“ id., una plaza de Guardia mu
nicipal, con 950‘50 id. id.

31 Idem, 1.^ id., una plaza 
de Sepulturero do cementerios, 
con, 912'50 id. id.

CAPITANÍA GENEBAL DE GALICIA.

32 Ayuntamiento de Tuy 
(Pontevedra), 1.“ categoría, una 
plaza de Cabo de vigilancia del 
Resguardo de consumos, con 630 
pesetas anuales.

33 Idem, L* id., dos plazas 
de Guardia municipal de prime
ra, con 547‘50 id. id.

CAPITANÍA GENEBAL DE BALEASES.

34 Ayuntamiento de Ibiza, 
1^^ categoría, una plaza de Sere
no, con 360 pesetas anuales.

35 Casa de Misericordia de 
Palma, 1.* id., una plaza de Ce
lador, con 700 id. id.

36 Ayuntamiento de Villa 
Carlos (Mahon), 1.^ id., una plaza 
de Sereno farolero, con 255 id. id.

37 Idem de Andraitx, i.*id., 
dos plazas de Guardia municipal, 
con 750 id. id.

38 Idem de Ibiza, 1.* id., una 
plaza de Cabo de serenos, con 
600 id. id.

39 Idem, l.’^ id., dos plazas 
de Sereno, con 360 id. id.

40 Idem, 2.^ id., una plaza de 
Portero segundo, con 624 id. id.

41 Idem, 1.*^ id., una plaza 
de Cabo de municipales, con 720 
idem idem.

42 Idem, 1.® id., dos plazas 
de Guardia municipal, con 540 
idem idem.

12 de Febrero de 1902.

COMANDANCIA GENEBAL DE' MELILLA.

43 Intervención del Registro 
del Puerto franco de Melilla, 1.® 
categoría, una plaza de Ordenan
za, con 750 pesetas anuales.

Notas. 1.® Las instancias solici
tando los destinos que se anuncian 
han de tener entrada en este Ministe
rio hasta el día 28de Febrero próximo,

2 .® Los aspirantes á algún destino 
de los que st publican en esta relación, 
y que los hayan solicitado anterior
mente, deberán promover nuevas ins* 
tancias por igual conducto sin repro
ducir copia de su licencia, pues aqué
llas sólo tienen efecto en el mes en 
que se anuncia el destino solicitado, 
á excepción de los sargentos que se 
hallen en activo, para los cuales debe
rán acompañarse duplicadas copias de 
su. filiación totalizadas por fin del mes 
en que se formule la instancia, hasta 
que obtengan destino.

3 .® Los licenciados que habiendo 
obtenido destino soliciten otro, debe
rán acompañar á sus instancias nue
vas copias de sus documentos, exten
didas en papel de oficio.

4 .® Los individu os que estando em
pleados cesen en su destino, deberán 
acompañar documento oficial, en el 
que conste la causa de la cesantía 
cuando soliciten nuevo destino.

5 .® Para solicitar destinos de 3.® y 
4.® categoría, deberán acompañar los 
sargentos certificado de aptitud que 
exprese posee el interesado conocí* 
mientos superiores á los que se cursan 
en las escuelas regimentales, con no
ta de éueno para los primeros y de 
muy bueno para los segundos; debien
do expedir dicho certificado para los 
sargentos en activo la Junta del Cuer
po, y para los licenciados las creadas 
por Reales órdenes circulares de 2^ de 
Noviembre de 1893 y i8 de Abril de 
1895, publicadas eh la Oolecaon le- 
yislaiiva de este Ministerio, números 
398 y 125 respectivamente, según 
preceptúan los artículos 14 y 15 del 
reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6 .’ Las certificaciones para acredi
tar la conducta y moralídad observada 
por los interesados durante su perma
nencia en filas, y después de separa
dos ó licenciados, han de ser expedi
das por las Autoridades militares, con 
sujeción á lo dispuesto en el citado 
art. 14 confirmado en Real orden ex
pedida por la Presidencia del Consejo 
de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

Advertencias. 1.® Para evitar sen
sibles confusiones es, indispensable 
que los solicitantes expresen en sus 
instancias, además de los nombres de 
los destinos que pretendan, el número 
de orden con que aquellos están seña
lados al margen izquierdo de la pre
sente relación, justificando por medio 
de nota consignada en la instancia y 
autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su 
actual situación con relación al último 
destino que obtuvieron por este Mi
nisterio; teniendo presente los intere
sados que, mientras así no lo verifi
quen, figurarán en el último lugar en 
el correspondiente concurso.

2.® Los que soliciten destinos de 
los incluidos en la presente relación 
tendrán presente que pueden solicitar 
todos aquellos que según sus condi
ciones especiales les corresponda, con 
arreglo á su categoría y años de ser
vicio.

Madrid 31 de Enero de 1902.— 
IPey/er.

(Gaceta del 1.® de Febrero de 1901.)

ADMM
NÓM. 386.

DISTRITO

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

DESLINDES.

Habiépdosó terminado los ex
pedientes de los deslindes ejecu
tados desde el mes de Septiembre 
de 1899 al de Febrero inclusive 
de 1900, referentes á los montes 
«Pinar del Concejo» de Propios de 
Iscar y los denominados «Santi- 
baílez», «Aldeanueva» y «Villa- 
nueva», de Comunidad de Iscar, 
se hace sabér á cuántos se hallen 
interesados en. dichos deslindes, 
que se dará vista de los expe
dientes expresados en la oficina 
de este distrito; calle' de Santa 
María, núm. 21, piso 2.°, por es
pacio de quince días, contados 
desde la publicación de este 
anuncio, así como en los quince 
días siguientes se admitirán las 
reclamaciones qqe aquellos pre
senten sobre las operaciones prao- 
ticadás de los repetidos deslindes.

Lo que se pone en conocimien
to por medio de este Boletín 
Oficial, en cumplimiento al ar
tículo 17 dél Real decretóde I.^de 
Febrero de 1901.

Valladolid 7 de Febrero de 
1902.—El Ingeniero Jefe, Felipe 
Romero.

Núm. 391.

Mugistaion de Propiedades y derechos del Estado
DELA'..

PROVINCIA DE VALLADOLID.

AprovecHamienfos foj'estales.

CIRCULAR.

En virtud de lo que dispone el 
art. 52 de las Instrucciones para 
el régimen de la Sección faculta
tiva de Montes públicos aprobadas 

por Real orden de 19 de Septiem
bre de 1900, los Ayuntamientos 
de esta provincia dueños de mon
tes á cargo del Ministerio de Ha
cienda, se servirán remitir al 
Sr. Ingeniero Jefe de la Region, 
antes de que termine el presente 
mes, relaciones precisas y deta
lladas de los aprovechamientos 
que necesiten utilizar durante el 
próximo año forestal de 1902 
á 1903.

Valladolid 8 de Febrero de 
1902.—El Administrador de Pro
piedades, Eduardo Pernas.— 
V.^B." El Delegado de Hacienda, 
J. Agui.

Núm. 389,

Don Juan Martines Cabesas^ 
Abogado del ilustre Colegio de 
esta Ciudad^ Licenciado en Ad- 
minisiracion., Secretario de la 
JSaccma. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Qué en vista dé los 
datos remitidos por los señores Al
caldes de las poblaciones ca,bezas 
de partido, la Comisión provin
cial en sesión de treinta y uno de 
Enero próximo pasada, de con
formidad con el Sr. Comisario dé 
Guerra de esta Plaza, ha fijado 
como precio medio de las especies 
que se suministren á las tropas 
y clases del Ejército.^ Guardia 
civil transeúntes en todo el cita
do mes de Fuero losí siguientes:

Pesetas. Ots.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . 27
Id. de cebada de 4ki- 

lógramos. . . . » 88 
Id. de paja de 6 id,. . » 23 
Litro de aceite. . . 1 23
Quintal métrico de 

leña.. .... 2 65
Id. de carbón vegetal 9 96

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en el citado 
mes, expido la presente con el 
V.° B.° del Sr. Vicepresidente y 
conformidad del Sr. Comisario 
de guerra en Valladolid á tres 
de Febrero de mil novecientos 
dos.—Juan Martines Cabezas.— 
V.” B.", El Vicepresidente, Pidél 
Recio.—Conforme: El Comisario 
de guerra, Cayetano. Termens.
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NuM. 390.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.

ESTADÍSTICA DE MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, y nacimientos ocurridos en Valladolid 
durante el mes de Enero de 1902.

ZE^oTola^cxon de Ixeclxc seg^ú-zx cexiso, OO-'Z^O Ixeloiteixtes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA

De 0 
á 1 año

De 1 
á 4 años

De5 
á 19 años

De 20 
á 39 años

De 40 
á 59 años.

BHBEBBBe

De 
añoso 

lar

QBSBSHS

60 
n ade- 
ite

De 
edades des
conocidas

anaDan^BBSB&aBaeaDsaaaBBtt

RESÚMEN

H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. Varones Hembras TOTAL

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)................................ > > > 1 » » > » 1 1
Tifus exantemático. .................................................. > > » » > »
Fiebres intermitentes y caquesia palúdica., . . . > > » » > > > > » » > »
Viruela.................... .................................................. > > > > > > » » > »
Sarampión. . ..... ................................... > 1 » > > » » > » > » > 1 1
Escarlatina. . . .... . . . . . . . . . > ■ > > ' > » » > > > » > » > > >
Coqueluche. . ...................................  . . > > > » > > » » > > > > > * > . >
Difteria y Crup............................................................. 1 > 1 > > > > > > » 2 2
Grippe............................................................................ > > > » > > > > » » 2 T> 2 2
Cólera asiástico............................................................. > > > > > > > > > > > 2> > >
Cólera nostras. ............................................................ » > > > > > > > > > > » » > >
Otras enfermedades epidémicas............................   . » > > > > » » » » » > > > > -
Tuberculosis pulmonar................................................. > > > 1 1 1 2 2 > > > » 4 3 :'7
Tuberculosis de las meninges...................................... > > > » l > > > » > t 1
Otras tuberculosis......................................................... > > 2 > 1' 3 2 2 » » 1 > > 7 4 lí
Sífilis.............................................................................. > > > > 1 > » » 1 > 1
Cáncer y otros tumores malignos.. . , . . . . » > > > > > 2 3 4 » > 3 6 9
Meningitis simple................................ ..... 1 > > 2 1 1 > > » > » > > 2 3 5
Congestion, hemorragia y reblandecimiento cerebral 2 4 » 1 > > 1 1 » » 7 > > 10 12 22
Enfermedades orgánicas del corazón. ..... » > » > 1 1 2 3 4 1 5 5 ! > 12 10 22
Bronquistis aguda.. . . - i . . .. . . . . 6 4 3 2 » > > > 1 > ■ 1 > > 9 7 16
Bronquitis crónica.. . . . ................................. ..... >■ > 1 > » > > 1 1 > 1 2 3 3 6
Pneumonía. ................................................................. > > 1 1 > 1 2 > 2 > 7 3 > > 12 •5 17
Otras enfermedades del aparato respiratorio.. . » > > > » 1 1 > > > 1 1 2
Afecciones del estómago (menos cáncer). .... 1 > > » > >• » > > 1 > > 2 ■2
Diarrea y enteritis.. . . ........................................ > > > > > > 1 2 1 » > 2 2 4-
Diarrea en menores de dos años................................. 1 6 > > > > > » > » > > » 1 5 6
Hernias, obstrucciones intestinales............................ » > > » » > » > > > > > > > >

Cirrosis del hígado, . . . . . . . . . . . . > > > > > > 1 > » 2 1 » > 3 1 4
Nefritis y m£^l de Bright.. . . • ...........................  
Otras enfermedades de los riñones, de la vejiga y

> > » > . > > 1 » 1 2 > > » > 2 2 4

de sus anexos. ............................................. • » ■ > ■ » > > > > > 2 » 2 » » > 4 > 4
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los

órganos genitales, de la mujer.......................... » > > > > » > > » > » > > » > »
Septicemia: puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis

puerperal).......................................................  . > 1 > > > » 1 ■ > > » 1 1 2
Otros accidentes-puerperales. .............................. .... > > > > > > > > > > > > » >

Debilidad congénita y vicios de conformación. . . 4 7 > > > > > > > > > 4 7 11
Debilidad, senil.............................................................. » > > > > > > » » » > > » » »

Suicidios. ............................................. ..... > > » > > » > > 1 » > » 1 » 1
Muertes violentas....................... .... ........................ » > > > > > 1 > > > > 1 > 1
Otras enfermedades.................... ............................. .... 8 5 > 2 3 > 1 1 > 2 3 2 16 12 27
Enfermedades desconocidas ó mal definidas. . . 6 6 » » > > » » 2 » 6 8 14

Totales poe sexos....................... 29 ! 32 9 8 7 8 13 14 ■22 9 2® 26 108 97 205

Totales poe edades....................... 61 1 7 15
B9anBBBaaBn3BS

27
maB3»S2BB9BaBEBCBWqSKSBB

11
aoszBESZBza

1 54 205

Valladolid 8 de Febrero de 1902.
El Seceetaeio accidental del Ayuntamiento, 

TOMÁS PIEEDO.
V.’’ B.°

El Alcalde.

ALFREDO QUEIPO DE LLANO.
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132 12 de Febrero de 1902.

NACIMIENTOS NACID0SJdUERW|_ nombres con que son conocidos 
en la localidad y sus límites por 
los cuatro vientos cardinales.

D. Jorge Niño Moral 
José Niño Moral 
Quirico Nieto PicoDÍA Legítimos Ilegítimos

Total
Legítimos Ilegítimos Total!Defunciones

V. H. V. H. ¡ V. H. V. H. Respecto al aprovechamiento de Pedro Nieto Martin
11 pastos, es también adecuado que Gabriel Renedo Arranz

1 1 1 > 2 > > > > o se detalle la estación del disfruto. Bernardino Sanz Arranz
2 
a

6
g

3
1 1

8
8

>
> 8 la clase de ganado y número de Cipriano Rojo Frutos

4 4 1 > 6 > » 9 cabezas que se desea entren en los Marcos Nieto Moro
5 2 2 > 4 » > 4 montes, distinguiendo las cabe- Eugenio Gonzalez Castro-
ó 
7

1
4

3
4 1

1 5
9

>
> >

>
> » 5 zas de ganado que sean de uso monte.

8 4 3 > 7 1 1 » 2 9 propio de las que se dediquen al Teodoro Gil Perez
9 2 1 1 1 5 > > » 1 1 8 tráfico ó granjería. Cipriano Yañez Moral

10 1 1 » 1 3 » 2 > 2 4
1 Tanto por acatamiento debido Víctor Frutos Gonzalez

11
12

2
2

4
5

»
1 2

b
10

>
> 5 á las indicadas disposiciones del Francisco del Olmo González

'13 3 6 1 1 11 » » > » 7 ramo, cuanto por ser los aprove- Claudio Maroto Martin
14
15
16

4
2
1

6

3
1
1

»
1
^

10
4
5

»
»

» >
<
4
3

chamiéntos forestales que se be
nefician legalmonte fuente de

Es copia literal de la que es
tuvo expuesta al público en los

17 1 2 » 2 5 > » > 8 ingresos ó que llenan necesidades 20 primeros días del mes actual
18 1 2 1 4 > > > 8

9 municipales de los pueblos pro- y no habiéndose hecho reclama-
19
20

6
4 2

»
4

1
1

y
11

»
»

» >
8 pietarios de montes que corren á cion alguna, por acuerdo del

21 2 4 1 7 > » 8 cargo del Ministerio de Agricul- Ayuntamiento se publica con el
22 3 6 1 1 11 1 » > 1 8

6
7

tura, recomiendo á los Alcaldes carácter de definitiva con arre-
23
24
25
26

4 5
4

> » 9
8

» > >
1 respectivos que las Corporaciones glo á lo que dispone el art. 29 de

1 4 > 3 8 > » > ’7 que presiden cumplan todos los citada ley.
2 3 1 > 6 > > > > > 10 extremos que abraza la presente Valbuena de Duero á 27 de

27 3 1
1
1

> 4 2 > > 2 6
12
11

circular. Enero de 1902.—El Secretario,
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Sentina hapecaios gaaaral.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

CIRCULAR.

En conformidad de lo que se 
desprende de los Reales decretos 
de 1.® y 16 de Febrero de 1901 y 
en cumplimiento de lo mandado 
en el artículo 87 del Reglamento 
de 17 de Mayo de 1865 y Real 
decreto de 23 de Septiembre de 
1881, tengo que dirigirme à los 
Ayuntamientos de los pueblos de 
la provincia en que se inserta la 
presente y son propietarios de 
montes exceptuados de la venta 
por causa de utilidad pública, lla
mando en primer lugar su aten
ción acerca de la Real orden quo 
so dictara con fecha 1.® de Marzo 
de 1878 para tratar do favorecer 
sus intereses, representados por 
dichos montes. Al efecto, espero 
que, respondiendo à las excitacio
nes de esta disposición, so apresu
rarán á remitir dentro de lo que 
resta del mes corriente de Febre
ro, al Sr. Ingeniero Jefe del Dis
trito forestal y con dirección á la 
Capital del mismo, notas exactas 

del valor de los aprovechamientos 
que desean utilizar durante el año 
forestal de 1902 á 1903, que dará 
principio el día 1.® de Octubre 
próximo, con objeto de que el 
personal facultativo que ha de 
reconocer los montes expresados 
para la formación del Plan corres 
pendiente de aprovechamientos, 
puedan proponer cuantos tiendan 
á llenar las necesidades de los 
pueblos y no se opongan á la bue
na conservación ó mejora de los 
repetidos montes.

Las notas de petición de apro
vechamientos forestales expresa
rán con claridad, si han de some
terse á subasta pública ó ser 
utilizados sin sujeción á ella, 
j ustificándose en este último caso, 
según prescribe el artículo 94 del 
Reglamento mencionado, el de
recho ó título de uso reconocido 
por la Administración, citando la 
fecha y autoridad que hiciera tal 
concesión, y añadiendo si el dis
frute vecinal es gratuito ó me
diante el pago de su tasación. 
Para que pueda el personal faoul 
tativo recorrer con mayor deteni
miento los sitios en que se pre
tenda cortar árboles ó leñas, con
viene que se especifiquen los

Valbuena de Duero-
Lista definitiva de los indivi

duos de que consta este Ayunta- 
mientoyde un número cuádruplo 
de vecinos de esta villa mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar Compromisarios para 
Senadores, la cual se publica á 
tenor de lo dispuesto en la vigen
te ley electoral de 8 de Febrero 
de 1877.

Señores de Ayuntamiento.
D. Prisco Pinilla y Zamorano 

Manuel Frutos del Olmo 
Pedro Ortiz de los Bueis 
Felipe de las Heras Martin 
Podro Martin Martin 
Santos Martin Cuesta 
Fernando Martin Moro 
Dlayores contribuyentes.

D. Ramón Nieto Pico
Esteban Nieto de la Fuente 
Hipólito Moro Nieto 
Vicente Nieto Gil 
Balbino Martin Maroto 
Justo Martin Martin 
Isidoro Martin Martin 
Celestino Moro Nieto 
Bonifacio Yañez Moral 
Martin Moral Pinilla 
Francisco Martin Rodríguez 
Ignacio Pico Gómez 
Gregorio Gimeno Perez 
Lamberto Nieto Gimeno

NúM. 392.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez 
de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid y su 
partido.
Por el presente edicto hago sa

bor: Que en atos propuestos ante 
este Juzgado por D. Timoteo Gu
tiérrez, comerciante, vecino de 
esta Ciudad, y que se siguen à 
testimonio fiel que refrenda, ha 
recaído auto de esta fecha por el 
que so declara á D. Timoteo Gu
tiérrez, en estado de quiebra, con 
todas las consecuencias á tal es
tado inherentes, mandando pu
blicarlo por medio de edictos quo 
han sido fijados endos sitios pú
blicos do esta Capital y por el 
presente que se inserta en el 
Boletín Oficial de la provincia 
en cumplimiento de las disposi
ciones/ vigentes del Código de 
Comercio y ley de Enjuiciamien
to civil.

Dado en Valladolid á ocho do 
Febrero do mil novecientos dos. 
—José Pardo y Crespo.—Licen
ciado, Gregorio Nuñez.-
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